MEMORIA DESCRIPTIVA

del Certificado de Adicién que se solicita a favor de
Don Antonio Vidal Pons, de nacionalidad eapaﬁolg, do-
miciliado en Mahén (I. Baleares), calle de San Tuis
Gonzaga ndmeros 32 y 40, por:

"Mejoras introducidas en el objeto de la Patente de In-
vencién némero 186.960, expedida en 10 de Febrero de
1.949, que recae sobre: Un procedimiento para fabricar
léminas de imitacién de porcelana, con degtino a fines
decorativos y de manufactura de articulos de joyeria,
bisuteria y simllares".
MEMORIA
En la Patente principal ndmero 186.960 se alude,

bien concreta y determinadamente, a las posibilidades
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de adherencia indestructible que ostentan los papeles lito-
gréficos o fotogréficos respecto a las soluciones celulésgi-
cag, mediante procedimientos termo-quimicos, y, més adelan-
te, se detalla el *modus operandi' de embutido de estas di-
soluciones, mediante pistoleta o soplete, en cartulinas o

papeles litogréficos o fotogréficos, sobre los que, por unos
u otros medios de reproduccibén, se han insertado, previamen
te, imdgenes, dibujos, figuras decorativas, etc, etec., con

abgolutigima variedad de colores.

Ahora, durante la realizacién préctica de la creacién
objeto de la Patente principal nimero 186.960, ha podido
comprobarse plenamente,~que, las cartulinas o papeles li-
togrédficos o fotogrdficos ostentan idénticas posibilidades
¥y cualidades adhesivas, para la recepcién, sobre ellos,
hasta former una sola unidad indestructible, de léminas
transparentes e incoloras de materia pléstica, para lograr
finalided idéntica a la que acontece por la embuticién so
bre los propios, de soluciones celulésicas, mediante pro-

cedimientos termo-quimicos.

Como es fAcil presumir, estas facilidades adhesivas
de las cartulinas o papeles litogréficos o fotogréficos,
permitiendo la adherencia de léminas transparentes e in-
coloras de materia pléstica, sobre ellos, simplifican y
mejoran, por meners notable, el predicho procedimiento de
fabricacién, haciéndolo més 4gil, y, desde luego, mucho
més econfmico.

Asi, pues, determinadas por manera suficiente, las fi-

nalidades de este Certificado de Adicién, 86lo resta afig-

dir, que, por la importancia de las mejoras que se consgi-
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guen, tienen éstas la suficiente fuerza para considerarlas
comprendidas dentro del articulo 75 y concordantes del vi-
gente Estatuto de la Propiedad Industrial.

NOo T4

Los puntos de invencién propia y nueva que se presentan
para que sean objeto de este Certificado de Adicién, son los
siguientea:

12.- Un procedimiento para fabricar léminas de imitacién
de porcelans, con destino a fineg decorativos y de manufac-
tura de articulos de joyeria, bisuteria y similares, gue se
caracteriza porque la imitacién del brillo y apariencia ex-
terior de la porcelana - decorative, consiguese mediante la
adhesién & cartulinas o papelesg litogréficos o fotogréificos,
provistos previemente de imégenes, figuras, motivos ornamen
tales, etc., etc., por los medios ordinarios, de léminas
trangparentes e incoloras de material.pléstico.

22,~ Mejoras introducidas en el objeto de la Patente de
Invencién nimero 186.960 expedide en 10 de Febrero de 1.949,
que recae sobre "Un procedimiento para fabricar ldminas de

imitacién de porcelana, con destino a fines decorativos y

de manutactura de articulos de joyeria, bisuteria y similares".

Tal y conforme se ha descrito en .la Memoria que antecede,
y, & los fines que se han determinado especificamente.
Esta Memoria consta de tres hojas escritas a méquine por

una sola cara,

Mearia, <26 JUN 1950
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